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numjentoe de provjnc¡a ..............  aflo 5| pUe

- ato,«: trimestre 1« tre 31 ■ 61 • 
^«njero: - 22.5, . 45 - 99 -

pago es adelantado, se só
lita m , j - . Ia Subdirección del Hospicio Provincial, 
^Dde dek,Cí .^í^blecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
^•trativo r dlr,S,r8e toda la correspondencia admi- 

Las d fere°tc al 
Oor Giro f“era Podran hacerse remitiendo el imports 
^'ro postal o Letra de fácil cobro.

*•611 coatengan valores deberán ir certiS- 
y Loe * r'81das a nombre del citado Subdirector,
^doe ciia#er08it <*ue 8® rec^aien después de transen- 

al «1° • . desde su publicación, sólo se ser- 
alo ^I0 de Tenta, o sea a 35 céntimos los 

'“"«ente y s 65 loa de anterior*.

ruaos d x  l o b a n u n c io s
Quines céntimos por cada palabra. Al original 

acompasará un sello móvil de 91 céntimos por cada 
inserción. .

Los anuncios obligados al pago sólo se insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boleti* respectivo como comprobante, siendo de 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loa Centros oficiales.

D BoletU Oficial ee halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

AS." obligan en la Península, islas adyiíc ,res, Cañarían ,v te- 9 

i.* prom^«nTAB^Je•O,, B le8>81»ción peninsular, a los veinte dia» 1 
«til), uulule»oíón, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código Y 
í^^lno'ia^deld1?06" del a,ol?lerno son obligatorias para la capital de r 
p* despn/.. e? Pobl’can oficialmente en ella, y desdo cuatro i
’• a“viembr^araiL2iidem&e Puebloe de le misma-pro yin cía. (Ley de 3 f loOf). .

LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban esta 
UOi.kTÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. " %jo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de. tte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de ceda semestre.

____ PARTE OFICIAL
s m Ml cl Rey Don Alfonso xm (q- o- e-). 

la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
a el Principé de Asturias e Infantes y demás 

sin80033 de Augusta Real Familia, continúan 
novedad en su importante salud.

^Gaceta 14 noviembre 1929.)

_ SECCIÓN r RIMERA 

Presidencia del Consejo de Ministros

Núm. 400.
la^A CIRCULAR disponiendo forme parte de 

samblea Nacional D. Adolfo Vallespinosa y Vior.

<le T7Clno' ' designado Consejero permanente 
Vior‘S}a^<) Excmo. Sr. D. Adolfo X^llespinosa y 
^acii C corresPon(le formar parte de la Asamblea

1Jür derecho propio; mas siendo en ia 
con/1 Asambleísta por el mismo concepto, 
her-? Ocal Ia Comisión permanente de la ge-

/rc Codificación,
•ÜUe V' ^e-v ^l1 ^-) S,e ha servido disponer 
^aci rt'lCr'do señor forme parte de la Asamblea 
^rl^'"'^!' ostentando la doble representación ci- 
•heii V nnentras desempeñe los dos cargos antes 
tos ^’^'^^os, por serle de aplicación los precep- 
y i^V' Ias normas tercera y cuarta del artículo, lo 
C;it<)r dl ^lcu*?5 >' 19 del Real decreto de convo-

■ la de dicho organismo.

j 'Vt-Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
1 miento y efectos consiguientes. Dios guarde * a 
j V. E. muchos años,. Madrid, 3I de octubre de । 1929-—Primo de Rivera.

Señores ...
(“Gaceta" 5 noviembre I929).

RíltAL ORDElN CIRCULAR nombrando miembro de la 
Asamblea Nacional a D. José Boros y Romero, Presi
dente del Consejo de Obras públicas.

Núm. 40I.
Excmo. Sr.: En cum])limiento dé lo ordenado 

por el Real decreto de esta Presidencia, número 
I.567, de I3 de septiembre de I927 (“Gaceta" 
del I4). en su artículo I5, y de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. I). gt) se ha servido nombrar 
Miembro de la Asamblea Nacional a 1). José Do
res y Romero, Presidente del Consejo de Obras 
públicas, por serle de aplicación los preceptos de 
la norma tercera del artículo 16 y el artícuo 18 
de la Soberana disposición citada.

De Real orden lo digo a V. E.’ para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 3I de octubre de 
I929.—Primo de Rivera.
Señores.-..

(“Gaceta" 5 noviembre I929).

I REAL ORDEN CIRCULAR nombrando miembro a don 
José Manuel Figueras, Gobernador del Banco de España.

Núm. 402.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado 

por el Real decreto número I.567, de 12 de sep-
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tiembre de I927 (“Gaceta” del I4) en.su artículo 
I5, y de conformidad con lo acordado por el Con
sejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar 
Miembro de la Asamblea Nacional a D. José 
Manuel Figueras, por haber sido nombrado Go
bernador del Banco de España y serle de aplicación 
los preceptos de la norma cuarta del articulo 16 y 
el artículo I9 de la Soberana disposición antes 
citadá. , .

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 3I de octubre de 
I929.—Primo de Rivera. Señores...

(“Gaceta” 5 noviembre I929).

REAL ORDEN CIRCULAR disponiendo deje de formar 
parte de la Asamblea Nacional D. Carlos Vergara y Cai- 
llcaux. . .

Núm. 403.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo precejitua- 

do por el artículo 9? del Reglamento definitivo 
de la Asamblea Nacional, aprobado por Real 
orden de esta Presidencia número 2.302, de 7 de 
diciembre último (“Gaceta” del 8),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que deje de formar parte de la Asamblea Nacio
nal el Sr. D. Carlos Vergara y Caileaux, que ha 
cesado en el cargo de Gobernador del Banco de 
Espña, en cuyo concepto y por derecho propio era 
Asambleísta. ■ .

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid. 3I de octubre de I929. 
Primo de Rivera. Señores...

(“Gaceta” 5 noviembre I929).

REAL ORDEN CIRCULAR disponiendo deje de formar 
parte de la Asambea Nacional D. José Gaytón de Ayala.

Núm. 404.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptua

do por el artículo Q.° del Reglamento definitivo 
de la Asamblea Nacional, aprobado por Real 
orden de esta Presidencia número 2.302, de 7 de 
diciembre último (“Gaceta” del 8),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que deje de formar parte de la Asamblea Nacio
nal D. José Gaytán de Ayala, que ha cesado pn 
el cargo de Presidente del Consejo de Obras pú
blicas. en cuyo concepto y corno Representante 
del Estado era Asambleísta. .

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y afectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 3I de octubre de 
I929.—Primo de Rivera. Señores...

■ (“Gaceta” 5 noviembre I929).

REAL ORD1FJN CIRCULAR disponiendo deje de formar 
parte de la Asamblea Nacional D. Saturnino Esteban 
Miquel Coliantes, Conde de Esteban Collantes.

Núm. 405.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptua

do por el artículo 9.0 del Reglamento definitivo 
de la Asamblea Nacional, aprobado por Real 
orden de esta Presidencia número 2.302, de 7 do 
diciembre último (“Gaceta ' del 8),

S. M.' el Rey (q. D. g.) se ha servido disg^' 
que deje de formar parte de la Asamblea . 
nal el Sr. D. Saturnino Esteban Miquel Co - 
Conde de Esteban Collantes. que ha cesado ei 
cargo de Consejero permanente de 
cuyo concepto y por derecho propio era A ; 
bleístat ^..noci-

De Real orden lo digo a V. E. para su c a 
miento y efectos consiguientes. Dios gua 
V. E. muchos años. Madrid. 3I de octu .
I929.—Primo de Rivera.
Señores... (“Gaceta 5 noviembre Ip^)1

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN autorizando a D. Francisco Guirak co»^ 

sionario de la inca de automóviles de Uncastillo - 
goza y viceversa, para que satisfaga en meta lie" (|C 
porte del Timbre con que están gravados los l" ^pjdó 
viajeros y talones resguardos de mercaderías que

Núm. 818.
limo. Sr.: Visto el escrito de D. |;'ralll|^ra 

Guiral, concesionario de la línea de autos ‘ 
el servicio, público de viajeros de UncasL 
Zaragoza y viceversa, solicitando satislacei 
metálico el importe del Timbre con (|ue F’ 
artículo I89 de la Ley están gravados los biu ,a5 
de viajeros y talones resguardos de mercad 
(pie expide: . clr

Resultando que el correspondiente a Jos o £| 
mentos expedidos durante un año, aplicando 
tipo de gravamen de la escala gradual rc'<’L') a 
da del artículo anteriormente citado, ascen'1’^^ 
la suma de I0I.40 pes-etas. siendo la dozava p- 
de dicha suma la de 8.45 pesetas : .

Resultando que el concesionario de refeu^, 
está conforme con (pie se fije en ocho Pe> 
la cantidad que deberá entregar a buena cu . 
en fin de cada mes por el expresado concepo

Considerando que el artículo I56 del yíEc.ie, 
Reglamento del Timbre confiere a este 
rio la •facultad de autorizar al las Compañul^f; 
ferrocarriles y Empresas de diligencias y 
para satisfacer en metálico el importe del 111 
correspondiente a sus billetes de viajeros > 
Iones resguardos de mercaderías, y para 
de acuerdo con las mismas, la cantidad que y 
entregar mensualmente a buena cuenta; 
niéndose en el mismo artículo que cuando l-'Tp 
tadas Compañías y Empresas tengan estal'h1 
su contabilidad de manera que sea garanta1 
exactitud en La determinación y recaudacio'1^. 
impuesto, ofreciendo facilidades para las 1 
probaciones que se estimen necesarias o c0’1^ 
nientes, como ocurre en el presente caso. P(,|Ci 
concedérseles que presenten las cuentas 
y sus justificantes cqn sujeción a los inod 5 
adjuntos a dicho Reglamento. p

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
propuesto por esa Dirección general, se ha 
vidó autorizar a D. Francisco Guiral. 
nario de la linea de autos de Uncasti-llo a ó- 
goza y viceversa, para que a partir del niyí’ ¿l 
enero del año en curso satisfaga en mctáhcl-

M.C.D. 2022



DE LA PROt 1H0IA DÍ ZARAGOZA 1331

"pporte del Timbre devengado por los,billetes de 
'ajeros y talones resguardos de mercaderías que 
exP.ide, fijando en ocho pesetas la cantidad que 
Por este concepto deberá entregar a buena cuen- 
a en 'fin de cada mes, y disponiendo que las 

Cl,entas que rinda a esa ^Dirección general y los 
letificantes de las mismas habrán de ajustarse 
a ‘Os modelos I9 a 21, que figuran en el apéndice 
(le* vigente Reglamento del Timbre.

. Lo que de Real comunico a V. I. para su cono- 
^iento y efectos consiguientes. Dios guarde a 

I- muchos años. Madrid, 23 de octubre de 
?2?"—Lalvo Sotelo.
■(‘ñor Director general del Timbre.

(“Gaceta 5 noviembre I929). '

REAL ORDEN delegando por un año en el Director ge- 
Ueral de Rentas púbicas la facultad a que se refiere el 
‘‘rticulo 3.0 del Real decreto de 2 de agosto de 1923, rc- 
•^ivo a las declaraciones de competencia del Jurado de 
Utilidades.

Núm. 819.
Ihno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

llsponer que quede delegada en el limo. Sr. Di- 
rtctor general de Rentas 'públicas^ la, facultad a 
We se refiere el artículo 3.0 deí Real decreto de 
2. ,le agosto de I923, relativa a. las declaraciones 
ae competencia def Jurado de Utilidades, y que 
yS!a delegación sea por un año, como autoriza la 
c'erida soberana disposición. ,
Pe Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 

pento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
a,1(>s. Madrid, 4 de noviembre de I929.—Calvo 
bótelo,
‘^efior Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta 5 noviembre I929). ,

DECRETO dictando normas relativas a las fianzas 
^"stituídas en fondos públicos depositados en la. Caja 
Seneráil de Depósitos, que se adjudiqúen al Estado en pago 
e alcances o por incumplimiento de servicios y contratos.

EXPOSJOION
. Señor: Creada la Caja de Amortización de 1a 
Jctida del Estado por Real decreto de 1.° de ju- 

C|Q de 1926, es deber del Gobierno procurarla 
"autos recursos sean posibles. ,

P piltre los que a ella pueden y deben asignarse 
jPpan los efectos constituidos .en depósito en 
,l Caja general para garantir el desempeño de 
^'piones administrativas y el cumplimiento de 
‘"'gaciones contractuales, y que por alcances, 
In el primer caso, o por falta de cumplimiento de 
.P eorrespondientes obligaciones, se adjudiquen 
P litado. La vigente legislación dispone, salvo 
^'-‘R'rmrnadas‘ excepciones, que estos efectos se 
¡.""jenen y que su producto se ingrese en el I é- 
e?r°. con'aplicación al alcance contraído o bajo

Cf>ncepto de “Recursos eventuales”.
La enajenación de los títulos de Deuda no en- 

su cancelación por cuanto continúan cir? 
aulando al enajenarse, y el Tesoro viene obligado 
p satisfacer los intereses y. en su caso, el capí- 

amortizado; pero si los títulos se entregasen 
' la Caja de Amortización, dispondría ésta de 

11 nuevo recurso sin perjuicio para los intereses 

del Tesoro, por cuanto los de la Deuda cedida 
servirían para la adquisición de nuevos títulos, y 
si estos se amortizaban por modo extraordinario, 
se deduciría también el consiguiente beneficio al 
disminuir la Deuda circulante y al economizar 
en los Presupuestos generales los intereses co- 
rrespondientejs, facilitando así el cumplimiento 
de los 'fines para que la Caja de Amortización de 
la Deuda fué creada.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la sanción de V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 5 de noviemre de I929.—Señor: A los
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO
Núm. 2.337.

A propuesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.° Las fianzas constituidas en fondos 

públicos depositados en la Caja general de Depó
sitos que se adjudiquen al Estado en pago de 
alcances o por incumplimiento de servicios y con
tratos, se afectarán a la Caja de Amortización 
de la Deuda del Estado, que los recibirá para au
mentar su caudal y cumplir los fines para que 
fué creada.

Artículo 2.0 Las constituidas para responder 
del cumplimiento de servicios y contratos afec
tos a la Caja P'erroviaria del Estado o al Patrona
to del Circuito Nacionl de Firmes Especiales que 
sean objeto de incautación, quedarán, respectiva
mente, a disposición del primero o se entregarán 
al segundo de dichos organismos.

Artículo 3.0 Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones que exija la ejecución 
de este Real decreto. . .

Dado en Palacio a cinco de noviembre de mil 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, José Calvo Sotelo.

(“Gaceta” 6 noviembre I929).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN resolviendo consultas sobre el modo de ve

rificarse la elección de Vocal estudiante de los Consejos 
de Distrito Universitario.

Núm. L638.
limo. Sr.: Habiéndose dirigido a este Ministe

rio algunas consultas sobre el modo de verificar
se la elección de Vocal estudiante de los Conse
jos de Distrito universitario, prevenido en el ar
tículo 5.0 del Real decreto de 25 de agosto de 
I926 creando los Patronatos Universitarios, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner :

l .° Que sean electores y elegibles los alumnos 
oficiales del penúltimo curso que estén matricu
lados. por 1o menos, en dos asignaturas del mismo.

2 .0 Que por lo demás, se verifique la elección 
en la forma acostumbrada.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás afectos. Dios guarde a V. I. mu* 
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dios- años. Madrid, 2 de noviembre de I929.—Ca
llejo.
Señor Director general de Enseñanza superior y 

¡secundaria.
(“Gaceta 5 noviembre I929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN declarando lieneficiarios del Régimen de 
subsidio a las familias numerosas a los obreros que se 
mencionan.

Num. I448. .
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por 

los señores que más adelante se mencionan, y 
teniendo en cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposiciones que 
regulan el Subsidio a las familias numerosas,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido a bien otorgar 
a los mismos la calidad de beneficiarios de dicho 
Subsidio en concepto de obreros con los derechos 
que se especifican a continuación:
L^s beneficios de-los artículos 4.0 (caso l.°), 7." 

y 8.°. a los obreros padres de ocho hijos.
6.352. D. Lorenzo Lapetra Pueyo. — Urriés 

(Zaragoza). .
6.353. ■ D- Gregorio Villanueva Cuen, 1 ma de 

Ebró (Zaragoza), calle Ancha. ,
6.354. D. Mariano Ibáñez Aznar.-Cbodes (Za

ragoza, Baja, lo.
6.355. D. Francisco Pérez Nadal.—Zaragoza, 

Triana, 442. _
6.356. D. Luis Muñoz Aldea.—Zaragoza, (as

tillo. 27. .
De Real orden lo digo a V. 1. para su conoci

miento, efectos y traslado a los interesados. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de octu
bre de I929.—P. D-, Callejo. , 
Señores Director general de Trabajo, Ordenador 

de Pagos por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

(“Gaceta 5 noviembre I929).

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN disponiendo que la Junta Superior de la 

Asociación Nacional para la defensa contra los incendios 
de los bosques, quede integrada en la forma que se indica.

Núm. 3I8. •
limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 4.0 del Real decreto-ley número I.955, 
de fecha 6 de septiembre de I929,

~S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que la Junta Superior de la Asociación nacional 
para la defensa contra los incendios en los bos
ques, quede integrada por los señores siguientes:

Présidente, ilustrísimo señor Director general 
de Montes, Pesca y Caza.

D. Antonio Lleó, representante del Instituto 
Nacional de Previsión.

D. José Hué, por la Comisaría de Seguros
D. Luis F. Valderrama, por el Ministerio de Ha

cienda.
D. Manuel Priego Jaramillo, por el de Econo

mía Nacional. ' ■ . . ■ V

Los representantes que nombren las JDiputacio 
nes de Pontevedra, Vizcaya, Navarra, Guipuzc° 
y Municipios de Cuenca y Tarifa. . ,

D. Rafael Arjona, por la Mancomímidad t 
montes resineros. . _

Excmo. Sr.: Marqués de Hoyos, por la Asoci - 
cióii nacional de propietarios de montes alcorno 
cales. , 8

Un representante del Instituto Agrícola Ca 
lán de San Isidro.

D. Marcelo Negre, Inspector de Montes.
D. Adolfo Dalda, Ingeniero de Montes.
D. Antonio Aguilar Cuadrado, como Vocal ex

perto en Seguros; y
D. Javier Bores Romero, Secretario. . 
De Real orden lo digo a V. 1. para su conocí 

miento y demás efectos. Dios guarde a V. L ,nL1' 
chos años.

Madrid. 30 de octubre de I929.—Benjuniea. 
Señor Director general de Montes, Pesca ,V Caza.

(“Gaceta” 6 noviembre 1929^- ,

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 8.155,

60B1EM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Buscas, — Negociado 3?
CIRCULAR .

El señor Alcalde de Calatorao, con fecha 11 de 
actual me dice lo que sigue:
«Tengo el honor de dirigirme a V. E. o18111' 

festándole que hoy se ha presentado en esta 
Alcaldía el vecino Santiago Cruces Aldea, ex
poniendo que su hijo Julián Cruces Berdejo se 
marchó de la casa paterna el día 16 de septieH1' 
bre último, sin permiso alguno, sabiendo p°c0 
después se halla en Zaragoza sirviendo en una 
vaquería que dice hay al lado del Matadero, en
terándose luego había desaparecido de tal va* 
quería sin dejar señas de su nuevo paradero, J 
como hasta la fecha no se ha podido indagar 
nada de él, a pesar de las muchas gestiones qu® 
han realizado sus padres, ruegan éstos se pv°' 
ceda a su busca por los agentes de la autorida0 
hasta restituirlo a su domicilio por conducto 
de esta Alcaldía. Las señas que de dicho indi' 
viduo se pueden dar son: que es pequeño d0 
estatura, grueso, de 17 años, pelo castaño, con 
una pequeña cicatriz en la frente. La indumen' 
taria que llevaba cuando se marchó era: trnj0 
de corto gris claro, camisa de cuadros, boin9 
pequeña azul, alpargata blanca catalana y cale®' 
tinos de algodón rayados».

Lo que se hace público en este periódico ou' 
cial para general conocimiento, ordenando por 
esta mi circular a los señores Alcaldes, Guardi* 
civil, Agentes y demás dependientes de mi a8' 
toridad, se proceda a la busca y detención d® 
dicho desaparecido, entregándolo, en el caso d® 
ser habido, a la autoridad municipal que lo r®' 
clama.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salaxar y Zaport**
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16
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17
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17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17 
17 
17
17
17 
17 
17
17
17 
17 
17
17
17
17
17 
17 
17
17
17
17
17 
17

17 
17 
17 
17

1

1
1

1

■
1

Pedro Diez 
Manuel Nogueras 
Joaquín Marín 
l?ermín Bautista 
Manuel García 
Aurelio Pinilla 
Juan Guíu 
Felipe Ansón 
Leonardo Millán 
Juan Raquero 
Silvestre Taratiel 
Gregorio Ansón 
Agustín Asín 
Marcelino Campo 
Florentín Benito 
David Morte 
Ricardo Tunado 
Valeriano Aznar 
Mariano Gracia 
Juan Aceutia 
Pedro Cocll 
Alejandro Torres 
Narciso Prado 
Mariano Lasheras 
1’ fancisco Gericó 
Luis Volet 
Manuel Lorcnte 
Mariano Diarte 
Antonio Larroca 
Juan Lapuente 
Saturnino Casajús 
Santos Pinilla 
Luis Ballesteros 
1‘élix Berges 
Francisco Cambra . 1
Antonio Sauz 
Horencio Sauz 
Francisco Sanmartín 
Joslé Calvo 
l'rancisco Castillo 
Carmelo Matute
Manuel Andrés 1
Luis Miguel 
Mariano Uceda 
Francisco Esteban 
Manuel García 
Emilio Juan 
Mariano Piazuelo 
luán Azagra 
Anselmo Soto 
Mariano Capapcy 
■'rancisco Marco 
Pedro Marco 
Pedro Pérez 
Anselmo Alfonso 
Alejo Bernal 
Airtonio Martin 
Mariano Morellón 
'"r^tuoso Arbités. 
francisco Carbero 
Gregorio Cabello 
-cón Aparicio 
Anselmo López 
' rancisco López 
Jedro Pablo
ipriano Pablo 

L'uno López 
Manuel Moreno 
osé García 
íikairdp Lacasa 
osé Áfontesinos ।
Mariano Mañero 
'ilvestre Castán 
Sebastián Fabrc

Mallén
Belchite
, Id' 
Zaragoza

| Id.
Villanueva de G.
Montanana
Peñaflor

Id.
Id.
Id.
Id.

¡ San Mateo de G.
Id.

Bárboles
Tauste
Villanueva de Gallego 
Zaragoza

Id. 1 
Id.

Santa Isabel
Agón

1 Juslibol
Galcena
Zaragoza

Id.
Letux
Zaragoza

Id.
. ISan Juan
Tauste
Bardallur
Gallur
Zaragoza

Id.
Alagón 

Id.
Tarazona 

Id.
Urrea de Jalón 
Tarazona
Zaragoza

Id.
Id.
Id.

Caspe
Id.

, Id- 
Tarazona
Pina de Ebro 

Id.
Biel

id:
Garrapinillus
. Id'

San Juan 
Id.

Peñaflor
Asín
Embid de la Ribera
Calatayud

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Epila
La Almunia

Id.
Urrea de Jalón
Tauste , 

Id.
Id. -

1 c
i c 
1 C 
1 C 
1 C 
i t 
: cc 
c 
c 
c 
c
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

1 C1 c 
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c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
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c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c
c 
c 
c 
c
c 
c 
c
c 
c c 
c

17
17
17
17
17
17
17
17
17
17 । 
17
17 !

17
i':

17 '
17 l
17 ’
17 1
17 i 
17
17 |
17 |
17 , 
17 |
17 1
17 i
17 |
17 J
17 1
17
17 f:
17 i
17 I

17 1
17

17 |
17 [
17 |
17 '
17 '
17 |
17 |
17 |
17 í
17 |
17 |
17 |
17 I
17 !
17 ,
17
17 1
17 1
17 |
17 |
17 |
17 |
17 |
17 |
17 |
17 !
17
17 ¡
17 :
17
17 1 .
17 .
17 1
17 |

Mariano Betoré 
-Salvador Rodríguez 

, Valentín del Campo
Macario Chaverri 
José Ruesta
Isidro Domínguez 
Cayo Mené 
Pedro Paguas 
Segundo Esteban 
Mariano Cenarro 
Pascual Gimeno 
Carlos Cástrillq 
Alfonso Meseguer 
José M." Fernández 
Mariano Auré 
Julián Echezarreta 
Francisco Giménez 
Aniceto Gil 
lx-ón Giménez 
Eustaqtilo Hueso 
Gregorio Náñez 
Vicente Catalán 
Julián Serrano 
José Serrano
Vicente Serrano 
Ramón Serrano 
Apolonio Domínguez 
Pascual García 
Mariano Naval 
Jesús López 
Pedro Domínguez 
Antonio Domínguez 
Francisco Gil 
Joaquín Lorcnte 
Jesús Campos 
Juan Castillo
Inocencio Manuel Gil 
Policiano Escós 
Pablo Catalán 
Blas Agudo
Modesto Mario 
Luis Tejero
Francisco Buil i
Romualdo Naval 
Amado Ruiz

1 adeo Cabrera 
Mariano Fuertes 
José Benedicto 
Joaquín Oliveros 
Luis Diez 
Manuel Sarto 
Mariano Abenses 1
francisco Buil
domingo Alamán ,
-"rancisco Royo
Luciano Bulledo
Valero Rayarte 
Vicente Andrés 
bilián Renancio .
Pedro Peralta 
3enito Duato
Alejandro Calvo 
Manuel Gil 
dariano ISorolla 
Domingo Vidal 
Florencio Aguaron 
Faustino Martínez 
Matías Estage 
osé Berges 
Jascual Serrano 
osé Tol>ajas

Manuel Gracia |
■'lorencio Sánchez
Manuel Lafucntc |

Tauste
Monreal de Aríza
Lobera
Isuerre
Remolinos
Montanana

J Zaragoza
1 Id.
| Id.
1 Id.
| Monterdc
I Zaragoza
I Fabara 

Calatayud
I Encinacorba
| Id.

Vera
| Id.
j Litago

Vera
| Trasmoz
( Mar a 

Morés
| Id.
| Id.
| Id.
I Mara
1 Id-

1 Miedes
Mara

. Id.
Id.
Id.

Ruesca
Id.
Id.

Miedes
■Id.

Mara 
Id.

Zaragoza
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. |

San Juan 
Villanueva de G.
Juslibol
Garrapinillos
Villamayor . ’
Zaragoza

Id." 
Id. 
Id.
Id. .
Id.

Casetas
Fuentes Jiloca
Fuentes de Ebro
Santa Isabel
Casetas

Id.
Garrapinillos
Fuentes de Ebro
Villarroya de la S.

Id.
Id.

Fuentes de Ebro
Id.

c 
c 
c 
c

• c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

1 C 
1 C ' c 
1 c 
1 C 
1 C 
i -
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c
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NOMBRES PUEBLOS
01

17 José Aliacar Fuentes de Ebro C
17 Baltasar García Zaragoza c

17 Maximino Fernández Id. c

17 | Pedro Sanmartín Ainzón c

17 I Eugenio Aranda Id. c

17 I Emilio Tris Malpica de Arba c
17 | Blas Gamito Ariza c

17 | Paulino Návarro Zaragoza G

17 .1 El mismo Id. G

17 i Andrlés García Urrea de Jalón c

17 Gregorio Lázaro Badules u
17 Benigno Gutiérrez Epila G
17 Segundo Gimeno Badules C
17 Santos Tarragona Moros C
17 Alfonso Meseguer Fabara C
17 Pedro Élitb Pozuel c
17 Blas José Salas Monreal de Ariza c
17 Juan Salas । Id. c
17 Melquíades ISimón Maluenda C
17 José Petris Zaragoza c
17 1 Estanislao Estallo Id. £
17 Domingo Remacha Ariza
17 Luis Huedo Id. c
17 Antonio Yagüe Monreal de A. c
17 Juan Antonio Conget Agón c
17 । Cipriano Bueno Zaragoza c
17 Ismael Martín Castiliscar c
17 Jesús Giménez Cunchillos c
17 Faustino García Torrellas c
17 Casimiro García Los Fayos c
17 Lucio Gracia Grisel c
17 Emilio Beamonte Tarazona 1 c
17 iSantiago Buerín Id. c
17 Virgilio García Id. c
19 ■ Bernardino Pueyo Id. c
19 Bernardino Escribano . Id. c
19 Escolástico Ciordia , Id. c
19 ^Saturnino Beamonte Id.

Id.
1 y

19 Pedro Lasheras c
19 Rogelio Ibáñez Id. c
19 Miguel Sánchez Id. c
19 Alfonso Garcés Id. c
19 ■ Tomás Serrano i id. 1 C
19 Jüan de Francia |l Calatayud 1 c
19 Joaquín de Francia 1 Id. 1 C
19 José García | Zaragoza c
19 Custodio Diez | Villamayor c
19 | Antonio Val Zaragoza c
19 | Jorge Machín | Id. c
19 | José Herrero J Maluenda c
19 j Macario Cólera Torrijo Cañada c
19 | Ensebio Martín Malón c
19 | Valentín Lasheras Zaragoza (
19 ¡I Francisco Naval Peñaflor 1 C
19 ¡ Marcelino Lasheras Anón 1 C
19 [ Virgilio de los Reyes 

¡ Matías Ledesma
Lituénigo 1 C

19 Id. 1 C
19 | Alejandro Gil Trasmoz 1 C
19 [ Isidro Benedí Sigüés i

(ContiniKira).

SECCIÓN CUARTA _
Núm. 8.173. •

Administración de Rentas públicas de la provincia de Zaragoza.

Patente Nacional de Circulación de Au o
móviles.

Terminada la confección délos padrones de 
automóviles de lujo o turismo, de alquiler, in

cluso por asientos, de camiones de mercancía 
y de motocicletas correspondientes a la capita, 
por los que se ha de verificar la exacción d? 
impuesto en el año 1930, se pone en conocn 
miento de los contribuyentes que éstos s 
hallan expuestos al público, hasta el día 30 < e 
actual mes, a fin de que, examinados por lo 
interesados, que podrán hacerlo en dicha un- 
cina, de nueve a once, puedan producir las re^ 
clamaciones que estimen convenientes a su 
derechos. ...

Zaragoza, 15 de noviembre de 1929.— Li 
ministrador de Rentas públicas, Mariano Clavel 
Pérez. _

SECCIÓN QUINTA
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES

Secretaría general de Asuntos Exteriores.
Cancillería. .

Anunciando haber sido depos'tado cu Washington el "’S 
truniento de adhesión del Gobierno de Venezuela al lr 
tado de renuncia a la guerra.
La Embajada de los Estados Unidos en esta 

Corte ha participado a este Centro haber sido 
depositado en Washington, con fecha 24 de oct11' 
bre último, el instrumento de adhesión del Go' 
bienio de Venezuela al Tratado de renuncia a la 
guerra, firmado en París el 27 de agosto de 19J^

Lo que se hace público para conocí miento 
neral, con referencia en último término, a ia 
“Gaceta” de 30 de octubre próximo pasado.

Madrid, 4 de noviembre de I929.—El Secreta
rio general, E. de Palacios. .

‘ (“Gaceta” 5 noviembre 1929)-

Anunciando haber sido firmado por parte del Gobierno d 
Nicaruaga la Disposición facultativa prevista en el l’11'' 
tocolo de firma del Estatuto del Tribunal Permanente 
Justicia Internacional.
La Secretaría general de la Sociedad de Nit' 

ciones comunica la firma por parte del Gobiern^ 
de Nicaruaga, efectuada el 24 de septiembre id' 
timo, de la Disposición facultativa prevista en c 
Protocolo de firma del Estatuto del Tribunf* 
permanente de Justicia internacional, firmado d1 
Ginebra el 16 de diciembre de I920.

Lo que se hace público para conocimiento ge' 
neral y con referencia, en último término, a 1,1 
“Gaceta” de 16 de julio último. .

Madrid. 4 de noviembre de I929.—El Secretar10 
general. S. de Palacios.

(“Gaceta 5 noviembre 1929)-

Anunciando haber sido registrada con fecha 23 de septic'V 
bre último la adhesión del Gobierno de la Guayana IV1' 
tánica al Convenio internacional para la represión y tra
fico de publicaciones obscenas. .

La Secretaria general de la Sociedad de Ia5 
Naciones comunica que con fecha 23 de septien1' 
bre último ha sido registrada la adhesión del Go
bierno de la Güayana británica al Convenio n1' 
ternacional para ía represesión y tráfico de pu'
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Aleaciones obscenas, firmado en Ginebra el 12 de 
septiembre de I923.

Lo que se hace público para conocimiento ge- 
,leral y con referencia a las" “Gacetas” de 30 de 
septiembre de I924, en que aparece el texto del 
Referido Convenio, 9 de enero de I925, con rati- 
^cación por España, y, en último término, a la 
lle 9 de junio próximo pasado.

. Madrid, 4 de noviembre de I929.—El Secreta- 
rii° general, E. de Palacios.

(“Gaceta” 6 noviembre I929).

Anunciando haber sido depositado con fecha 28 de septiem- 
'irc último el instrumento de ratificación del Gobierno 
de Yugoeslavia del Convenio relativo a la esclavitud.
La Secretaría general de la Sociedad de las 

^aciones comunica haber sido depositado con fe
cha 28 de septiembre último el.instrumento de 
ratificación del Gobierno de Yugoeslavia del Con
cilio relativo a la Esclavitud, firmado en Gine- 
l)ra el 25 de septiembre de I926.

Lo que se hace público' para conocimiento ge- 
^r.al y con referencia a la “Gaceta” de 22 de 
diciembre de I927, en que aparece el texto del 
Alendo Convenio, y, en último término, a la de 

de junio último.
Madrid, 4 de noviembre de I929.—El Secretario 

general, E. de Palacios.
(“Gaceta” 6 noviembre I929).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Convocando concurso de traslado para la provisión de Ja 
■ Subdelegación de Farmacia, vacante en el partido de Co

ria (Cáceres).

Excmo. Sr.: Declarado desierto el concurso de 
Ascenso anunciado en 26 del pasado septiembre 
Para proveer la Subdelegación de Farmacia va
cante del partido de Coria, de esa provincia, por 
alta de aspirantes a la citada Subdelegación,
Esta Dirección general, de conformidad con las 

Leales órdenes de I3 y 16 de noviembre de I928, 
Se ha servido disponer se convoque un nuevo 
concurso, en turno de traslado, para proveer la 
’Loncionada plaza, con sujeción a las normas que 

’Ja el apartado primero de la Real orden prime
ramente citada. ,,

Los aspirantes remitirán la documentación co- 
1respondientc a la Dirección general de Sanidad, 
en el plazo de veinte días, a contar desde el si
guiente a la publicación de esta convocatoria.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento 
demás efecto^. Dios guarde a V. E. muchos 

anos. Madrid, 2 de noviembre de I929.—El Di- 
^ctor general, A. Horcada.
Señor Gobernador civjl de la provincia de Ca

yeres. •
(“Gaceta 5 noviembre I929).

Anunciando concurso de traslado para proveer la Subdclc- 
Sación de Farmacia, vacante en el partido de Valencia de 
Alcántara (Cáceres).

Excmo. Sr.: Declarado desierto el concurso de 
ascenso anunciado en 26 de! pasado septiembre 

para proveer la Subdelegación de Farmacia va
cante del partido de Valencia de Alcántara, de 
esa provincia, por falta de aspirantes a la citada 
Subdelegación,

Esta Dirección general, de conformidad con las 
Reales órdenes de I3 y 16 de noviembre de I928, 
se ha servido disponer se convoque un nuevo 
concurso, en turno de traslado, para proveer la 
mencionada plaza, con sujeción a las normas que 
fija el apartado primero de la Real orden prime
ramente citada.

Los aspirantes remitirán la documentación co
rrespondiente a la Dirección general de Sanidad, 
en el plazo de veinte días, a contar desde el si
guiente a la publicación de esta convocatoria.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de noviembre de I929.—El Di
rector general, A. Horcada.
Señor Gobernador civil de la provincia de Cá

ceres.
(“Gaceta 5 noviembre I929).

Dirección general de Administración.
8 i ■ - • , . , •

Convocando a examenes de alumnos internos de Medicina, 
con sujeción a las reglas que se mencionan.

De acuerdo con la. propuesta formulada por el 
Decano Jefe del Cuerpo Médicofarmacéutico de la 
Beneficencia general, se convoca a exámenes de 
Alumnos internos de Medicina, con sujeción a las 
siguientes reglas: .

1 .a El número de plazas que se habrá de pro
veer será: nueve de alumnos internos numera
rios, con la dotación anual de l.ooo pesetas, asi 
como las vacantes que puedan producirse hasta la 
terminación de los exámenes, y I5 de Alumnos in
ternos supernumerarios, sin sueldo, pero con de
recho a ocupar por orden de amtigüedad las pla
zas remuneradas que vayan vacando, una vez co
rrido el turno de los numerarios en el escalafón.

2 .a Para el examen de Alumnos internos (nu
merarios y supernumerariosj será indispensable 
acreditar tener aprobadas las asignaturas del ter
cer año de la Facultad.

3 .a El examen constará de dos ejercicios, con
sistiendo el primero en contestar en el tiempo 
máximo de quince minutos, a una pregunta, de 
Anatomía, otra de Fisiología, y otra de Terapéu
tica; y el segundo, en la contestación y demos
tración práctica, si fuese preciso, en el plazo má
ximo de cinco minutos, de una pregunta de Ci
rugía menor.

4a A la terminación del segundo ejercicio ha
rá'el Tribunal las calificaciones definitivas, for
mulando propuesta unipersonal para la adjudica
ción de las plazas a los aspirantes.

5 .a El mismo día de empezar los ejercicios de 
examen se hará un sorteo entre los aspirantes 
para determinar el orden en que habrán de ac
tuar, y el Tribunal acordará el modo de proce
der en todos los actos del examen que no estén 
previstos en la presente convocatoria. .

6 .a Las solicitudes para (ornar parte en los 
exámenes serán elevadas al limo. Sr.'Director ge
neral de Administración y se presentarán acom
pañadas de la documentación necesaria en la Sec
ción de Beneficencia general, dentro del plazo de 
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un mes, a partir de la fecha de la publicación uo 
esta convocatoria en la “Gaceta de Madrid .

7 .a Al presentar sus solicitudes, los aspirantes 
satisfarán la cantidad de 20 pesetas en metálico, 
en el concepto de derechos de examen y se les 
entregará el oportuno recibo. Sólo en el caso de 
no ser admitido algún solicitante a los ejercicios 
de examen, se le devolverá dicha cantidad; conti a 
la presentación del resguardo q¡ue hubiere icci- 
bído. - ,

8 a El Cuestionario para los examenes se pu
blicará en la “Gaceta de Madrid” al terminar el 
plazo de un mes de esta convocatoria. Transcu
rridos cuarenta días desde la publicación del 
cuestionario, darán comienzo los ejercicios en la 
fecha y sitio que señalará el Tribunal y sera anun
ciado en la. “Gaceta de Madrid” con una antela
ción de ocho días, por lo menos. .

9 .a Dentro del mes de la convocatoria sera • 
nombrado de Real orden el Tribunal, que estara 
formado por el Decano-Jefe del Cuerpo Medico- 
farmacéutico, como Presidente, y dos \ ocales de
signados entre los Médicos de número de la Be
neficencia general, haciendo el mas mo<lerno en 
el Escalafón las veces de .Secretario.

SeTán nombrado^ dos Vbcalés suplentes paia 
sustituir a los del Tribunal en caso de enferme
dad o renuncia justificada.

Madrid. 5 de noviembre de I929.—El Direetot 
general, Vellando. . , .

(“Gaceta” 6 noviembre I929).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELICAS ARTES

Real Academia de Ciencias exactas, físicas 
y naturales.

Programa de Premios para los Concursos de premios del 

año 1931. ■
Primer concurso (artículo 4I de los Estatutos).

Destinado a premiar: “Trabajos publicados o 
inéditos que versen sobre asuntos de carácter 
científico, relacionados con las ciencias que la 
Academia cultiva, o con las aplicaciones de estas 
ciencias.’’ „

Artículo l.° Podrán acudir al concurso los 
autores de trabajos que haya publicado la Aca
demia, cuva fecha no'sea anterior al 1." de enero 
de 1027. y los trabajos inéditos que aspiren a .a. 
publicación de éstos. Unos y otros deberán pre
sentar una instancia en la que expresen su deseo, 
el título que tenga el estudio‘por el <|ue aspiren 
aí premio y las señas de su domicilio. La decre
taría dará a cada uno de los interesados un re
cibo que le sirva de resguardo.

- Artículo 2.° La Academia ofrece tres premios 
de l.ooo pesetas cada uno. tres de 500 y tres de 
250, los cuales otorgará, si hay lugar a ello, dis
tribuyéndolos entre los autores de los trabajos 
presentados, con arreglo al mérito que la Acade
mia atribuya a cada uno. ,

Artículo 3.0 Los trabajos habran de estar es
critos en castellano. En el caso de mérito intrin- 

- seco equivalente, tendrán preferencia los traba
- jos que aparezcan redactados y presentados con 

mayor esmero.

Artículo 4.0 La Academia imprimirá 1 ] 
cuenta los trabajos inéditos premiados, seg 
elementos de que disponga lo permitan 
forma que en cada caso ha de acoi < a , r 
gando cien ejemplares de su trabajo a ct . I 
premiado.
Segundo concurso (artículo 43 de los Estatu-. /S 

lín él se adjudicará un premio al autor, de a 
Memoria que desempeñe satisfactonam 
juicio de la misma Corporación, el •

“‘Estudio de la fauna ictiológica de agua 
con sus características biogeograficas (¡ei 

" torio español de la Península hispánica.
Artículo l.° Los premios de este conc"^ 

se adjudicarán, con'torme lo merezcan, a ‘ 
morías presentadas, serán de tres cjasc>. 1 
propiamente dicho, accésit y mención hono _

Artículo 2.° El premio consistirá en m 1 
ma especial en (pie conste la adjudicacim . 
medalla de oro de 60 gramos de peso, ex 
con el sello de la Academia, que en sesión | 
ca entregará el señor Presidente de la 
ción a quien le hubiere, merecido y o,,,ten (1’ ja- 
persona (pie le represente; retribución pe 
ría al mismo autor o concurrente PremuG d(. 
2.000 pesetas, impresión por cuenta de la • ' jS 
mia, en la colección de sus Memorias. ' ( • । ^ 
hubiere sido laureada, y entrega, cuando est 
verifique, de cien ejemplares al autor., ,,

Artículo 3.0 El pjemio se adjudicara a 1- 
moria que no sólo se distinga por su 1' ‘ 
mérito científico, sino también por el oiae 
método de exposición de materias y i e- ac . 
bastante esmerada, para que desde luego ] 
procederse a su publicación. . z _ v

Artículo 4.0 El accésit consistirá en diptoin a 
medalla iguales a los del premio y adjudicado 
mismo modo en la impresión de la Memoiia, 
leccionada con las de la Academia y entre^ a 
los mismos cien ejemplares al autor. , 

Artículo 5.0 El accésit se adjudicara a la 
moría poco inferior en mérito a las prenl,-1 
y que verse sobre el tema propuesto, o a ];i 
de término superior con que coxpararla. a 5 
que reúna condiciones científicas y hteia 
aproximadas, a juicio de la Corporación, a la fe, 
puestas para la adjudicación u obtención del 1 ■ 
mió. . t eí>

Artículo 6.° La mención honorífica se hara 
un diloma especial, análogo a los del prem'-1 
accésit, que se entregará también en sesión 
blica al autor o concurrente agraciado o pers» 
que le represente. , (ic

Artículo 7.0 La mención honorífica se liara 
aquella Memoria verdaderamente notable 1’^ 
algún concepto; pero que por no estar exenta 
lunares e imperfecciones, ni redactada con el f 
bido esmero y necesaria claridad para proce* , 
inmediatamente a su publicación, por cuent. 
bajo la responsabilidad de la Académiaj no se c 
sidere digna de premio ni de accésit. .

Artículo 8.° Las Memorias que se presen ^ 
optando a los premios ofrecidos en este concu 
se entregarán en la Secretaría de la Acaden 
dentro del plazo señalado y en pliegos cerraü 
sin firma ni indicación del nombre del autor; p 
con un lema perfectamente legible en el sobre
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otr’6'1^' s,rva Para diferenciarlas unas de 
iR as' mismo lema de la Memoria deberá po
do en C' s^re otro pdego. también cerra- 
y f. entru dd cual constará el nombre del autor 
' AS1.?e”as de su domicilio o paradero.
do. r iCl''0 *as MémoriB^ o pliegos cerra- 

• el Secretario de la Academia dará, a las per- 
en ( í*Ue 05 PreseiAen y entreguen, un recibo 

r|ue conste el lema que los distinga v el mime- 
presentación.

mí ltlCU'° ^°‘ ^os pliegos señalados con los 
mio"(>S que las Memorias dignas de pre- 
ac \]u accésit se abrirán en la sesión en que se 
disf11 decida otorgar a sus autores una u otra 
in-i qHC10n )' recompensa, y el señor Presidente 
C1' c <lmará los nombres de los autores laureados 

I aquellos pliegos contenidos.
leíi í ICU*<, pliego señalado con el mismo 
fica1 qUC ^e,noria digna de mención honorí- 
do'' n° SC al)rirá hasta que su autor, conformán- 
beí\ *a decisión de la Academia, conceda su 

ílc^to Para ed°- Para poder obtenerle, se 
Me, Ca^a en “Gaceta de Madrid”, el lema de la 
(■n ".i na cn cste óltimo concepto premiada, y 
am/ lniProrrogable término de dos meses, el 
lilis" .Presentará en Secretaria el recibo que de la 
Cert,na dependencia obtuvo como concurrente al 
pia 'a,nen> Y otorgará por escrito la venia que se le 
rr¡(| Par^ dar publicidad a su nombre. Transcu- 
ft' 1°9 dos meses de plazo que para llenar esta 
ai 'i? । 1 dad se conceden, sin que nadie se dé por 

*a ^ademia entenderá que el autor de 
ció a Memotm renuncia a la honrosa distin- 

, (|Ue legítimamente le corresponde.
non'|llCU^u Los pliegos que contengan los 
hik)1 >1€s de los autores no premiados ni con pre
ció h.'^P’aniente dicho, ni con accésit, ni con men- 
.,n honorífica, se quemarán en la misma se- 

rcí" Cn. (lue Ia ^a^a de mérito de las Memorias 
hnr/'Cl''Vas S€ hubiese declarado, Lo mismo se 
&[pd co.n el pliego cerrado correspondiente a la 
dy nior*a agraciada con mención honorífica cuan- 
te]é en ’°s dos meses de que trata la regla an- 
. el autor no hubiere concedido permiso 

C(.a a )rirl(>'
^’uliciones generales para ambos concursos. 

t()s 1 llculo l.° Estos concursos quedarán abier- 
la «v- d’a de la publicación de este programa en 
hih - /aceta de Madrid”, )' cerrados en 3I de oc- 
en 19311 plazo dentro dél cual se recibirán, 
trri|d . ecretaria de la Academia, Valverde, 26, los 

.e instancias que se presenten.
tur .rt'cid° 2-° Podrán acudir al concurso los au- 

españoles, portugueses e iberoamericanos 
(|- . l^csenten trabajos que satisfagan a las con- 
Cc ",nes establecidas en este programa. Se ex- 
r-, .?an los individuos numerarios de la Corpa- ^lon.
Pen’^^u'0 0 La devolución a los autores nes- 
dur,'Vos de los trabajos inéditos no premiados, 
da(|dntje la entrega del recibo correspondiente 
cj^ " P°r la Secretaria en el acto de la presenta

n- exigirá el acuerdo de la Academia.
(“Gaceta 5 noviembre I929).

Núm. 8,129.

Comité Paritario tnterlocal de Materiales y 
Oficios de la Construcción de Zaragoza.

Bases de contratación aprobadas por el Comité 
Paritario Interlocal de Materiales y Oficios de la 
Construcción de Zaragoza, para el Gremio y ofi

cios de Cantería de Taller y Obra.
Artículo l.° El patrono o su representante 

serán los únicos que organicen y dirijan la 
marcha de los trabajos en cada obra.

Art. 2.° Cuantas quejas y reclamaciones 
tengan que formular los obreros, lo harán a sus 
patronos o persona que los represente, o a los 
representantes obreros en el Comité paritario, 
y si no llegasen a un acuerdo se someterá el in
cidente a la deliberación del Comité, no podien
do en ningún caso declararse en huelga los 
obreros ni declarar el lock out los patronos, 
sino cuando el Comité, en un plazo de ocho 
días, no haya resuelto la cuestión.

Art. 3.° En todas las obras y tajos del oficio 
de cantería, la jornada diaria de trabajo será de 
ocho horas, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente.

Si por alguna causa determinada y concreta 
hubiese necesidad de trabajar más horas de las 
establecidas en el párrafo anterior (salvo el 
caso de compensaciones), se pondrá en cono
cimiento del Comité si hay que trabajar horas 
extraordinarias por más de tres días y dentro 
de este plazo.

Art. 4.° Todas las horas extraordinarias se 
pagarán con un recargo consistente en el 50 por 
100 del salario o jornal que perciba el obrero 
correspondiente a la hora de trabajo.

Art. 5.° Si por causas ajenas a la voluntad 
del patrono hubiese necesidad de trabajar va
rios turnos de ocho horas cada uno, serán con
sideradas todas ellas como ordinarias.

Art. 6.° El Gremio y oficios de cantería de 
taller y obra guardará como descanso semanal 
el dominical que determina la ley y además dos 
fiestas anuales, en los siguientes días:

Día .° de mayo, en que se celebra la fiesta 
del Trabajo.

Día 12 de octubre, en que se celebra las fes
tividad de Nuestra Señora del Pilar, Patrona de 
Aragón.

Art. 7.° Se entenderá como salario o jornal 
mínimo, que deberá percibir todo obrero can
tero de taller y obra, el siguiente:

Obreros canteros de 1.a, 12 pesetas por día 
y jornada legal.

Idem id de 2.a, 10 id. id. id.
Medio-oficiales, 7 id. id. id.
Por tanto, todo obrero deberá percibir por lo 

menos el jornal asignado por el Comité al obre
ro de su categoría.

Cuando realicen trabajos de reparación de 
hornos, devengarán doble jornal que tengan 
asignado.

Todo pacto que sea celebrado particularmen
te entre patronos y obreros para dejar sin efec
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tos, estos acuerdos, será sancionado con una 
multa igual al quíntuplo de la diferencia que 
exista entre el jornal percibido y el fijado por 
el Comité.

Estas multas no podrán ser inferiores a 25 
pesetas, ni superiores a 100, por cada infrac
ción descubierta, entendiéndose por infracción 
una por cada día en que se haga percibido jor
nal inferior al estipulado.

El obrero que voluntariamente se haya pres
tado a la infracción con su patrono, al llegar a 
quedar sin colocación, sufrirá un retraso en Bol
sa de uno a seis días para su colocación.

Los jornales fijados anteriormente entrarán 
en vigor inmediatamente siempre y cuando no 
supongan aumento sobre los que actuaiment) 
disfrutan los obreros. En aquellos casos en que 
supongan aumento entrarán en vigor tan pron
to hayan sido sancionados por el Ministerio de 
Trabajo, como consecuencia de la R. O. nú 
mero 149 del Ministerio de Trabajo y Previsión 
de 22 de agosto de 1929.

Art. 8.° El despido de los obreros canteros 
de taller y obra, aparte del caso det rminado 
en el artículo L° del Reglamento déla Bolsa 
de Trabajo, se hará con una semana de antici
pación, debiendo ser avisados los obreros pro 
cisamente en el sábado de cada semana.

En caso de no ser despedido el obrero en el 
plazo indicado, vendrá obligado el patrono a 
saatisfacer el jornal de una semana como in
demnización.

Art. 9.° Cuando por lluvia tenga que ser 
suspendido un trabajo en ejecución, será de 
abono como media hora de fracción el importe 
de la primera media hora en que cese el tra
bajo.

Las horas p rdidas por estas causas podrán 
ser recuperadas o compensadas dentro de la 
semana, trabajando en los demás días las nece 
sarias para dejar cubierta la pérdida, sin que 
tengan carácter de extraordinarias.

Art. 10. Cuando las obras estén situadas a 
menor distancia de cuatro kilómetros de las 
antiguas rondas del casco de la población (Pa 
seo de Pamplona, María Agustín, Ebro, calle del 
Asalto y Monreal, Paseo de la Mina, calle de 
Buil y Plaza de Aragón y Paraíso) y excepción 
hecha de las que menciona el párrafo siguiente, 
los jornales devengados se considerarán como 
ordinarios, y cuando las obras estén a mayor 
distancia pero siendo factible pernoctar en sus 
casas los obreros sin dejar de cumplir la joma 
da de ocho horas, tendrán un aumento de dos 
pesetas por día.

Cuando las obras se ejecuten en el interior 
de los cementerios, los jornales tendrán un au 
mentó de una peseta.

Cuando el patrono contrate obreros que 
tengan que salir fuera de su residencia habi
tual, se les abonarán los gastos de viaje, ida y 
vuelta y la manutención y alojamiento.

Art. 11. El pago de los jornales devengados 
se verificará el sábado de cada semana, des
pués del trabajo, siendo satisfecho por el pa
trono o su representante en el taller; el pago 

da los jornales no podrá exceder de una hor j 
Art. 12. A partir de la vigencia de este con

trato queda suprimido el trabajo a destajo 
los oficios y gremio do cantería a que se rener • 

Art. 13. Será de cuenta de los patronos 
suministro de herramienta a los obreros, e 
capción hecha de la maceta y regla.

Artículos ad,icionales. U
l .° Este contrato se refiere al Gremio y o 

cios de Cantería de taller y obra, comprendien 
do en el mismo las obras que se realicen de 
tro del término municipal de Zaragoza. , 

2 .° La vigencia de este contrato comenzar 
el día L° de enero de 1930, fijando su duraci 1 
en tres.años, q ie terminarán en 31 de dicieni 
bre de 1932.

3 .° Todas la i dudas y litigios que se j)!» 
teen en la aplicación de este contrato serán s 
metidas al conocimiento y resolución del b 
mité. ,0

4 .° El horario de los oficios de canteros 
taller y obra será: i0

Cuando trabajen en las obras: El que re^u 
el trabajo en las obras de albañilería.

Cuando trabajen en los talleres: El que 
acuerdo patronos y obreros determinen en 
da taller. En caso de no haber acuerdo fijara 
Comité o su Junta Directiva este horario. , 

Aprobado por el Comité, y por unanimida * 
en sesión plenaría celebrada el día 31 de oc 
bre de 1929.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1929.—El D 
cretario, Julio Latre.—V? B.°—El Presiden1*5' 
Angel Villar y Madrueño.

SECCIÓN SEXTA
Sos del Rey Católico. N.°

Extracto de los acuerdos tomados P0, .h 5 
Ayuntami nto pleno, en las sesiones celebra^g 
durante el s gundo cuatrimestre del año

Sesión extraordinaria del 9 de mayo.—Ap'1^ 
bar el acta de la anterior, de fecha 26 de

Se aprobaron las gestiones llevadas a 
por las Comisiones que se trasladaron a 
dún y a Huesca con motivo de los estud*0^ 
trazado del ferrocarril que ha de unir L 
mares Cantábrico y Mediterráneo, cuya línea l,, 
rrea atraviesa este término municipal; y c011^ 
der un voto de gracias a los comisionados, Pu 
su actuación, así como a los señores Lac^ 
Campo y Torner por la cariñosa acogida 
tuvieron para la Comisión y sus buenos de80 
de favorecer a esta villa. m

Ofrecer a Huesca la colaboración de e9 
Ayuntamiento en el expresado ferrocarril. ,0| 

Nombrar Comisión permanente gestora 0, 
mentado ferrocarril, para que actúe en nom'^V 
del Ayuntamiento, al Alcalde, Tenientes de 
calde, Presidente de unión Patriótica y señ0^, 
D. Maximino Espatolero, D. Luis Salvo, 
Jorge Fuertes, D. José Lacosta. D. Alfonso “. 
leras, D. José Almárcegui y D. Melchor 
pagando sus gastos con cargo a fondos muid
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E es; y quedar enterados de la advertencia del 
Cretari° de que el nombrami nto de estas 

hnkiIS1®ne8 esPeciales solo está autorizado en 
• Aciones mayores de 20.000 habitantes, se 
8 artículo 40 del Estatuto mnnicipal.

más asuntos.
esión cuatrimestral ordinaria del 22 de 

te? °’ 2,a de 1929.— Aprobar el acta de la an- 
¿op de fecha nueve de mayo último.। (clarar posesionados del cargo de Con ceja- 

g' suplentes a D. Esteban Garín Ezquerra y don 
^iiido Amatriaín Buñuel y que la Alcaldía co- 

hak'1?116’-eH 8U día, a la Superioridad el no 
ialn61’ Concuri’ido a la sesión los demás Gonce

s suplentes a pesar de la citación hecha.
(j6| X?men y censura de las cuentas municipales 
]0 an° 1928, para cuyo acto han sido citados 
del ^utadantes, según dispone el artículo 579 

c u a ’1?00 aProhadas provisionalmente dichas 
ge? । con arreglo al artículo 578; la cuenta 
Qat¡Pra* de presupuestos, con sus estados expli-

1°8 aumentos y anulaciones en in- 
felfl0,8 *as economías en gastos, así como las 
I <p,()nes de deudores y acreedores, presentan 

Maullados siguientes:

INGRESOS

¿^'^wosto definitivo... 
eso de ingresos.......

Pesetas.

161 744*71
3.756-44

He Total.................................  165.501*15 
^ep6‘t° )6n 6* e^erc^c*° (deducidos

Diferencia................ 
diferencia consiste en: 

«-«a.? 

125.447*52

40.053*63

Suma igual..

pr GASTOS . 

®atÍ8f ^í68^0 definitivo  
dep^!-^ ejercicio (deducidos

Diferencia.............. 
h ^'iya diferencia consiste en:

19 594*58
20.459 05

40.053*63

r28.426‘23

95.927 78

32.498*45

Suma igual -----

BALANCE 

Total recaudado . 
Total pagado . .

. 6.357*50
,. 2^.140*95

... 32.498*45

. 125.447*52

. 95.927*78
br^T!0*8 en ^aia 31 de diciem- 

C6 de 1928 ..................................... 29 519*74
en depósitos............................. 1.070

Ia Memoria de la Comisión muni- 
1 ‘uanente, toda vez que contra dichas 

8 no se han formulado reparos ni obser

vaciones en el plazo reglamentario anunciado 
por medio de bando y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de 9 de abril último.

Se aprobó el proyecto formulado por el In
geniero de Montes D. Luis Cortés para cons- 
construir un corral majada en el monte Valos- 
ctiia de este término, cuyo presupuesto ascien
de a 7.8 ’3 06 pesetas, adicionando once condi
ciones al pliego facultativo para que la Comi
sión permanente ejecute la obra mediante su
basta.

Quedar enterados y aprobar la gestión rea
lizada por la Comisión municipal permanente y 
Comisión gestora del ferrocarril, que acompa
ñadas de técnicos han recorrido el trazado des
de Navardún a Sangüesa para estudiar y pro
poner que el trazado proyectado por la dere
cha del río Onsella se traiga al lado izquierdo 
aproximándolo a unos dos kilómetros de esta 
villa y emplazando estación dentro del término 
municipal.

Aprobar el proyecto de alcantarillado gene
ral para esta villa, que ha formulado el Arqui
tecto provincial D. Teodoro Ríos, cuyo presu
puesto asciende a 107.242 22 pesetas, y some
terlo al conocimiento de la Comisión provincial 
de Sanidad local en cumplimiento del art 182 
del Estatuto municipal.

Se aprobó la actuación y el acuerdo de la 
Comisión municipal permanente tomado en se
sión de seis de julio últitoo sobre el pleito pro
movido por D. Pedro Juan Sauz contra la Cor
poración; y felicitar al Abogado defensor del 
Ayuntamiento señor Isábal por la admirable re
dacción del escrito-contestación a la demanda, 
que interpreta fielmente la realidad del asunto.

Satisfacer a Industrias Guillén, S. A., la mitad 
del saldo pendiente de pago por la instalación 
de calefacción central en la Crfsa Consistorial, 
quedando la otra mitad como garantía para pa
garla después que se hayan hecho las pruebas 
con resultado satisfactorio.

Aprobar la propuesta del R. P. Rector del 
Colegio de Escuelas Pías sobre adquisición de 
los Gabinetes de Física, Química. Historia Na
tural y Fisiología para la Enseñanza del Ba
chillerato Elemental y que la Comisión perma
nente lleve al presupuesto de 1930 la cantidad 
que estime oportuno para la adquisición de to
do o parte del material de dichos Gabinetes.

Sos d d Rey Católico, 7 de septiembre de 1929. 
El Secretario, Victoriano Almárcegui.—V.° B.° 
El Alcalde, José Alvira.

Pina de Ebro. N.° 8.117.
El presupuesto extraordinario, aprobado por 

este Ayuntamiento para legalizar el ingreso en 
este municipio de las cien mil pesetas obteni
das en concepto de préstamo del Instituto Na
cional de Previsión para la construcción de tres 
aljibes en los montes comunales de este muni
cipio, y el gasto consecuente de las obras, se 
hallará de manifiesto en la secr taría del mismo, 
por espácio de quince días, a los efectos del 
artículo 300 del Estatuto municipal.

Pina, 11 de noviembre de 1929.—El Alcalde 
ejerciente, Ricardo Cortés.
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Cetina. N.° 8.061.
Por el presente, quedan expuestos en la Se

cretaría del Ayuntamiento y por el término que 
se indica, durante las horas de oficina, los docu
mentos siguientes:

El texto de Carta municipal aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno y acuerdo adoptado, por 
30 días.

El presupuesto municipal ordinario para el 
año próximo venidero de 1930, por 15 días.

Ordenanzas que regulan las exacciones que 
se arbitran en dicho presupuesto, por 15 días.

Cetina, 9 de noviembre de 1929,—El Alcalde, 
Pedro Hernando.

Pedrola. N.° 5.397.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente, durante el mes 
de abril del año actual.
Sesión del día 1.—Aprobar el acta anterior.
Dar cumplimiento a la correspondencia ofi

cial.
Abonar a todos los empleados del Municipio 

y otras atenciones vencidas correspondientes al 
mes actual, y primer trimestre delaño corrien
te, importando todo ello en conjunto 3.575‘5O 
pesetas.

Aprobar el acta de arqueo de 31 de marzo 
último.

Nombrar comisionado* de este Ayuntamiento 
al señor Alcalde, para el juicio de exenciones 
ante la Junta de Clasificación.

Adquirir un marco de cristal para colocar la 
copia del térn-ino municipal.

Proceder a la reparación del arco de la capi
lla de Ja Virgen del Rosario.

Informar favorablemente instancia suscrita 
por varios vec nos de esta villa, sobre incum
plimiento de la empresa del servicio público de 
automóviles de Tarazona a Zaragoza, de las 
obligac iones de entrada, venta de billetes etcéte
ra, inherentes a La exclusiva que tiene conce
dida.

Adquirir por cuenta y propiedad del Muni
cipio un bajo para la banda de música.

Sesión del día 8.—Aprobar el acta anterior
Dar cumplimiento a la correspondencia ofi

cial.
Aprobar y satisfacer a sobrino de Tomás Blas

co 147*95 pesetas, por impresos.
Abonar al Farmacéutico titular 123'45 pese

tas, por medicamentos suministrados a pobres 
en-el primer trimestre del año actual.

Abonar al Practicante señor Santolaya 37'50 
pesetas, por asistencia a partos de familias po
bres, a los efectos de suministrar gratuitamente 
los servicios médico-farmaceúticos.

Formar por separado lista de familias pobres 
a los efectos de suministrar gratuitamente los 
servicios médico farmaceúticos.

Proceder al arreglo de la tablilla de anuncios 
de la Casa Consistorial, departamental, para el 
Ayuntamiento y Juzgado.

Satisfacer 89Í‘4O pesetas, por alumbrado pú
blico, Casa Ayuntamiento, etc.

^Denegar elgabono desalumbrado delHosp - 
tal de esta villa. . " *,
riAprobar expediente de suplemento'lde^'i ■ 
dito por 14.700 pesetas y que se exponga al p<
blico. .

Sesión del día 15.—Aprobar el acta anterio •
Dar cumplimiento a la’correspondencia o ■ 

cial. ’. o
Encuadernar las Gacetas de Madrid del • 

trimestre'de 1928 y l.° de 1926, El Consultor t 
1928 y los Boletines Oficiales de 1923 y 19^-

Proceder por el Alguacil del Ayuntamien 
al recuento del número de grifos que tiene oa 
vecino, a los efectos del cobro del abasteció10 
to de agua. . .

Aprobar y abonar una factura de Felicia» 
Cano de un aparato para marcar carnes 8 1° 
go y otros objetos. , .

Abonar 30 pesetas por la suscripción ai v 
cionario Salvat del mes de marzo. .

Abrir nuevo concurso por segunda vez pal 
la provisión de dos plazas de Matrona, 
ra esta villa y otra en agrupación con Alcalá 
Ebro, por haber sido declarado el anterior^ 
sierto por ralta de aspirantes.

Sesión del día 22.—Aprobar el acta aliterio • 
Dar cumplimiento a la correspondencia o 

cial. . .
Abonar a Cuartero y Balaguer 9'50 pcset » 

por una funda para la báscula del Matadero. J 
20 pesetas por trabajos de carpintería en la 
sa-Cuartel de la Guardia civil. .

Abonar al señor Alcalde 65 pesetas, por dI 
tas de Comisión al juicio de exenciones ante 
Junta de Clasificación y por socorros a los m 
zos que comparecieron a ser tallados y recon 
cid os. r

Abonar a Saturnino García 55 pesetas, P° 
efectos timbrados.

Sesión del día 29 de abril.—Aprobar el aC 
anterior.

Dar cumplimiento a la correspondencia
c*a*' ■ InS

Abonar los haberes del mes de la fecha a 1 
empleados de secretaría, Alguacil voz 
encargado del Matadero, guarda municipal i 
pt nsión de D.a Consuelo Marina Soria. y

Abonar la contribución rústica y urbana j 
utilidades del 2.° trimestre de 1929. .

Pasar al pleno una reclamación del Ayu» ‘ 
miento de La Almunia, de 3 157'84 pesetas, P° 
contingente Carcelario desde 1908. . ./y

Contribuir con 25 pesetas a la suscrip01 
abierta para erigir un monumento a D.* Mar 
Cristina.

Quedar enterados del acta levantada, el( 
25 del actual por la Inspección de Hacienda,^ 
lativa al pago de la contribución de utilidad 
desde 1925.

Aprobado este extracto en sesión celebrá 
el día de la fecha.

Pedrola, 16 de septiembre de 1929.—El ® 
cretario, Francisco Marín.—V.° B.°—El Alca¡d ’ 
Eugenio Tovar.

iMPwrr* d b l  Boenao
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ú- dación de las licencias de uso de armas de
12
12

- 12
d i*.
fl-

, a’ O^lgo y hurón, expedidas por este Gobier- 
durante el mes de julio de 1929.

Manuel López
Jesús Marco 
Celso Segura

Epila
Jarque *
Daroca

C 
c 
cContinuación).— Véase el B. 0. de 16 de octubre 12 Ventura Pérez i Valtorres ' c

4.° NOTa i • - • 12 . Rafael Tajada J Daroca c
de caz í La miCI01 C- pucsla cn la 
_ 1 a uso de armas; la G, de

última casilla, indica licencia 12 Moisés Centegui Luceni cde . ?algo; la H, de hurón 12
12

José Arquillué Id. c
Rafael Redrado 1 Gallur c

to o ' 12 Manuel Lostao Luceni c
da • n o mb r e s PUEBLOS • fl»CO 12 Faustino Gracia ■ Gallur . c

12 Mariano Pintado Id. c
12 Conrado Julián

— 12 Julián Juste Id. c
12 Nuez c i 12 ■ Máximo Loréns Muel c110 12 Gerardo Aznar 

primitivo tarraga '
1 Aznar

Alfajarín c 12 (Sixto Burillo Id. c
e- 12 Id. c 12 Tomás Sorrosal Pina de Ebro c

12 Id. c 12 Pascual Moliner Zaragoza c
ic- 12 11 «■miho Solano 

José Gayan 
José Jarai

Id. c ' 12 || Desiderio Cristóbal Garrapinillos c
12 Id. c ■ 12 iManuel Pinilla Zaragoza c
12 Id. c 1 12 Leoncio Alcoy Bárboles cra 12 Antonio Ibar

Enrique Solano 
francisco Genzor

Id. (' i 12 Julián José .Ferrer Id. c
ja- 12 Id. (• ¡ Sebastián Guillén Id. c
de 12 1 Id. c 12 Roberto Pintre Zaragoza c

• 12 onzalo Romeo [ Id. c 12 Paulino Palacios Id. c
12 Angel Martínez | Gallur c 12 Andrés Castellot Id.

| Juslibol
c$ 12 ^arcuo Lerín Mallén c 12 Benito Lasala c)F. 12 ¿ose M. Lerín 1 Id 12 Federico Rivera Zuera 1 c

6* 12 'oimón Aznar J zu. 12 Enrique Marti Id. c
12 Constantino Huenta Id c 12 José Noguerales Id. c
12 Juan Palacios Id 12 Emilio Pardo Id. c
12 Jnho Cruz Bellido Id. c 12 Ramón Delgado Id. cy 12 Cristóbal Ruiz c 12 1 Florentín Cariiel|as Cariñena Ca- 12 edro Pascual Morente Eduardo Félez Zaragoza c
12
12

Polinar Cuartero Frqscano
Castiliscar

c Agustín Grima Id. u
0* -has Aguerrí 

José Diarte
r 13 Timoteo Bernad Id. u

la- 12 Id c 13 Manuel Andrés Calatayud c
0' 12 "^anuel Bcricat 13 José Luis Doniingnez Id. c

12 Clemente Martín c 13 Mig:jl Vtra Vera Tauste c
0" 12 ¿Ustaquio Salvador 13 Ma-ju"! A dan Zaragoza c
or

12
12
12

^ariano Villagrasa 
Manuel Falcó 
^.nacio Falcó

La Almolda
Zaragoza

Id

1 13
13
13

Angel Casorrán ,
José Ricardo
Antonio Bonzas

Id.
Id.
Id.

c 
G 
c

ta 12 ;‘ctorio Catalán 13 Enrique Escobedo Id. c
12 José Gómez

Id.
Id.
Id

13 Pascual (Sánchez * Id. c
12 pascual Pérez c 13 । Vicente Pérez Ejea c

fl* 12 francisco Rodrigo c 13 | Román García Id. c
12 busto Pellejero

Id n 13 | Mames Marín Id. c
12 Marcelo Rubio Id.' .

Id

13 Emiliano Sancho Id. c
a, 
y

y

12 Clemente Betrián
C

13! Pedro Maquina Mallén c
12 Amadeo Aldea Mara

Pastriz
Mara

Id.
Id.
Id.
Id.
Id. *
Id.

c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

13.| Angel Martínez •Calatayud C.
12
12
12
*2

Corenzo Gracia
Abundio Gállego |
Comingo Domínguez
‘ niroteo Parilla

13 1

13 l
13 l

Pascual Lorente
Alejandro Júlvez
Bonifacio Díaz 
Isidoro López ,

Id.
Id. 
Id. 
Id.

c 
c 
c 
c

a*
Df 12

1211

Cionisio Marta 
¿sabelino Arenas 
ylorencio García 

ariano Luengo
;-Stehan Gómez

13 |
13
13
13

Tomás Gil ,
Jesús Díaz .
Blas Horno 
Manuel Asentía

Id.
Id.
Id.
Id. -

c 
c 
c 
c

12 c 13 Mariano Heredero ■ Id. * M
¡a 1? 1 fcdro Iharra Id. c 13 . Angel Gasea Encinacorba c

12 Id. c 13 Pedro Gracia Id. ' c
12 Id. c 13 Gabriel A. Lacampa Tauste cía 12 ^alvador Catalán Id. c 13 . Angel Lostalé । Id. c

0' 12 Id. c 13 Cesáreo Rin Zaragoza c
efl

ja

12
12
12
12
12 
b

esáreo Tamparillas 
regorio Tamparillas

Conrado Martín 
omingo Giménez 

p'gel Martínez 
1 ablo

Id.
Zaragoza

Id.
Id.

Tarazona

c
c 
c 
c

13
13
13
13
13 ;

Cosme Aznar
Francisco Cabestré
Mariano Sancho
Mariano Chueca ,
Justo Chueca ,

Mesones 
Zaragoza 
Alagón

Id.
Id.

c 
c 
c 
c 
c

0' j Zaragoza s* 13 | Joaquín Pérez Zaragoza
0,

X 1

12 ¿an Olivan
12 i anuel Guardia
12 < . rancisco Naval ,

Id.
Villanueva de Gallego1 

Id.
Id.

c 
c 
c 
c

13 '
13
13
13 .

Pedro Gracia 
Modesto Coscolín 
Justo Lainer 
Higinio Barrasco

Id.
Tarazona

Id.
Id.

c 
c 
c 
ci^opez Epila ( 13 Nazario Sánchez Pinseque c

•" '1
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13 Miguel López Zaragoza c 13 Mariano del Río Calatayud c 14
13 Gregorio Ariño Id. c 13 Juan Martínez Villafehche c 14
13 Pedro Jarque Id. c 13 Tomás Uduel Calatayud c 14
13 Pascual Pradilla Zuera c 13 Matías Cortés Id. c 14
13 José Fernández Zaragoza c 13 Manuel Moreno Cariñena c 14
13 , ISalvador Cortés | Id. c 13 Julián Iterrizaga Id. c 14
13 Luciano Casanova Id. c 13 ■ Félix Gracia Id. 6 14
13 José Lahoz 1 ••• 13 " Jósé Mateo 1 Id. c 14
13 Joaquín Lecina Id. c 13 Isaías Melquizo Aladrén c 14
13 Afturo Gaudioso . M- c 13 José Gutiérrez Tarazona c 14
13 Eduardo Arazuri -y- Cariñena c 13 José Bastirte Id. c j 14
13 • José Hernández EncinacOrbá c 13 Jesús Gutiérrez Id. c 14
13 Ignacio Gracia ■ Id. c 13 ■ Tomás Enciso Id. c 14
13 Dámaso Gracia Id. c 13 Ramiro Gutiérrez ' Id. c 14
13 Luis Casanova • Id. c 13 José Lucea Calatayud c ■ 14
13 Bernardo Castán Id. c 13 José Carnicero Lrrea de Jalón c 14
13 Santiago Marín Id. c 13 Manuel Pérez fobed c 14
13 Alejandro Palacios Id. c 13 Gregorio Relancio Id. c 14
13 Leoncio Hernández . Id. c 13 Tomás Carneo Alagón c 14
13 Atilano González Mallén c 13 Tomás La fuente lorrijo Cañada C ' 14
13 Ramón Comet Zaragoza c 13 Benito Melendo Id. :1 c ' 14
13 Benito Lorén Id. c 13 Fernando Gracia Riela c 14
13 ' Pedro Benito Id. c 13 José Palacio » Ejea ! 14

13 Julián Coaraso Id. c 13 Joaquín Gómez Mallén 14
13 Leopoldo Puyol Id. r 13 •Narciso. Vilas La Almuma L 14
13 Florentín Baraza । Id. c 13 (Sebastián Sancho Id. 14
13 José Fernández Hd. c 13 Dámaso Fernando Villamayor L 14
13 Rafael Calvo Id. c 13 Modesto Marcos Zaragoza 14
13 Mariano Barraquer Moverá c 13 Eulogio Pérez ( !d. € 14
13 Manuel Andrés El Burgo c 13 Antonio Revuelto Monterde, c 14
13 Santiago Hernández Calatayud 13 José Argota Casetas c 14
13 (Santos Lahoz Montañana c 13 Manuel Tapia । Id. , L 14
13 Manuel Poblador Zaragoza c 13 Jesús Blasco Id. c 14
13 . Juan Royo Id. c 13 José Peñafiel Id. ,, 14
13 Serafín Bello Id. c 13 Manuel García Torres de Bcrrellen c 14
13 Luis Arleguí Id. 13 Tomás Poza Ejea c 14
13 Plácido Pallás Id. c 13 Sabino Sagasta Id. G 14
13 Benjamín Salvador Id. c 13 Casto Chóliz Id. c 14
13 Eliseo Barriga Id. c 13 Pedro Palomar Id. L , 14
13 Francisco Royo Id. c 13 Daniel Lamarca Montañana L 14
13 Miguel Frané San Juan c 13 Mariano Martínez San Juan c 14
13 José M. Olóriz ISádaba c 13 iSantiago Romeo Id. c 14
13 Antonio Gorreta Id. c 13 Pedro Cerdán Riela u 14
13 Santos Alsuet ' Id. c 13 Iñigo Gutiérrez Id. c 14
13 José M.a Duce Id. c 13 Gregorio Alegre Calatayud c 14
13 Basilio Echegoyen Id. C 13 José Viamonte T/4

í 14
13 JSantiago Brónchaks , Id. c 13 Sebastián Arasco Id

¡4
13 Nicolás Blasco Garrapinillos c 13 Faustino Giménez Id

14

13 Mariano Latorre Id. c 13 Santiago Luna Id
14

13 Domingo Estage Id. C 13 , Fermín Barrutia (i
14

13 Bonifacio Pascual Id. • C 13 León Leciñena Id
14

13 Maximiliano Júlvez Id. c 13 Eugenio Muñoz
ia.

Zaragoza c 14

13 Silvano Júlvez Id. c 13 Manuel Pérez Torres de Berrellén c 14
13 Felipe Galdeano Juslibol c 14 Alejandro Perrero b *4
13 Silvestre Inogés • , Pina de Ebro c 14 ! Domingo Buil . Id c 14

13 Alejandro Andrés Torres de Berrellén c 14 Tomás Júlvez Garrapinillos c 14

13 Jesús Cabeza Casetas c 14 Honorato Vicaría Id. " c *4

13 Eusebio Cabezas' Id. c 14 , Gregorio Gracia Id. C 14

13 Pedro Anón • ' Novillas c 14 Pablo Ros Id C 14
lj Miguel Consejo Santa Isabel C 14 Luciano Martínez 14

13 José Angel Fuentes de J iloca c 1 14 José Hernández c 14

13 Cristóbal Castelar ' San Juan c I 14 Eloy Martínez Calatayud c 14

13 Julián Ezquérra i Sobradiel c : 14 Benito Arqué Alagón c 14

13 Juan L. Martín San Juan c 1 14 Mariano Navarro Id.
14

13 Simeón Gracia Novillas 1 c 14 Gerardo Navarro Id. c
13 Vicente Agud San Juan c 1 14 Matías Mingóte Id. c 14

13 Julián Ezquérra Latas Sobradiel c 1 14 Luciano Berges Id. G 14

13 Francisco Ezquérra Id. c 14 Angel Bona Id. c
13 Francisco Villuendas La Cartuja c 14 Francisco Ruiz Id. G
13 Luis Lostao Novillas c 14 | Pedro Huerta La Joyosa c 14

13 Manuel Ortiz Villanueva de G. ', c 1 14 , Delfín Guillén Ainzón G
13 José Antonio Baselga | Zaragoza c 14 Ramiro Sauz Id. c L
13 Marino Portero j Torrijo de la Cañada c 14 Angel Sancho Borja c
13 José Monteagudo ¡ Calatayud C ! 14 Juan Cruz Alda Id.
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14 
!4 
4 

14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
!4 
14 
14 
14 
U 
14 
¡4 
14 
14 
!4 

4 
14 
14 
14 
14 
14 
i4 
14 
U 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
U 
14 
14 
14 
14 
U 
14 
14 
14 
U 
14 
14 
14 
14 
U 
14 
14 
14 
14 
U 
U 
14 
14 
14 
U 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14

Pedro Castellot 
Segundo Arilla 
Victorino Zaro 
Fernando (Sancho 
Ramón Zaro 
Juan Cruz Alda 
Félix Palomar 
Juan Sánchez 
Nicolás Morales 
Florentino Cardiel 
Manuel Lafena '
Miguel Navarro 
Santiago Villa 
Blas Garcés 
Luis Martínez 
Mariano Vela 
José Martínez 
Luis Martínez
Mariano García 
Luis Rodríguez 
Casimiro Aparicio 
Francisco Matos 
Pedro Melendo 
Plácido Diago 
Camilo Ortega 
Benito Albaíad 
José Luna 
Emeterió Franco 
Fulgencio Ba anco 
José Carnicero 
Antonio Escudero 
Lorenzo Caballero 
Gregorio Aramia 
Alejandro Bustamante 
Pascual Jaime 
Pascual Cisneros

■ Emilio Sandoval 
Tomás Gimcno , 
Rafael Cubero 
Alfonso Artazos 
Hilario Cañarul 
Rafael Fernández 
Clemente Galindo 
Juan Calvo 
Lázaro Uriel 
José Llanzana 
Jesús López 
Valentín Marco 
Pascual Ruete 
Francisco Fenero . 
Andrés Francés 
Calixto Sánchez 
Narciso Lacoma

1 Simón Sancho 
Francisco Gómez 
Emilio Puerta 
Miguel Bernabé 
Manuel Ruiz 
Eugenio Lasalá 
Juan Fraxinet 
Mariano Gallur 
Pedro Uriel 
Enrique Berna 
Pedro A. Gómez 
Luis Berna

' Joaquín Jover
Manuel Colmech 
Miguel Ramón 
Lorenzo Nogués 
Francisco Aínsa 
Alfredo Carceller 
Laureano Artigas 

; 1 eodoro Alcalde
Antonio Olivito

Borja 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Calatorao
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. ■ 
Id.
Id.
Id.

Zaragoza 
Id.

Calatorao 
id.

Borja
Zaragoza .
Calatayud 
Belmonte .
Tarazona
Urrea de Jalón 
Zaragoza 
Ainzón ■

Id.
Daroca 
Zaragoza 
Mallén 
Utelx)

Id.
Alfocea 
Utebo

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Ariza
Monzal barba 

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Zaragoza 
Mutiébrega

| Epila 
Sádaba 
Zaragoza 
Juslibol 
Zaragoza

Garrapinillos 
Caspe '
El Frasno 
Caspe

Id.
Id.

Escatrón 
Borja 
Epila 
Zaragoza 

Id.
, Id. •
Plasencia de Jalón

C 
c 
c 
c 
G 
c
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c
c 
c 
c 
c 
c 
c 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
u 
C
C c 
C 
C 
: 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
G

c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c c 
C 

re 
l C 
1 c c 

C 
c

1 c

14
14
14
14
14
14
14
14
14
14 ।
14
14
14
14
14 .
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14

14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14

Francisco Galindo 
Mariano Galindo 
Paulino Galindo 
Marcelino de Ularre 
Miguel Escorza
Gregorio Giménez 1
Miguel Forcén 
Juan Vera 
Simón Surrando 
Julián Trullén 
Francisco López 
Gregorio Itoi 
Teodoro Casorrán 
José Esteban 
Alejandro Cuadra 
Lorenzo Cerrada 
Bernardo. Dobato 
Silvano Castillo 
Esteban Serrano 
Benito Buil 
Félix Nuez

. Ramón Nuez 
José Aparicio 
Felipe Buil 
Félix Oloria 
Joaquín Calvo 
Julio Loperena 

■ Leonardo Blanet 
Hilarión Sahún 
Juan Castrillo •
Manuel Belenguér 
Antonio Murilfo 
Gregorio Carreras

, Gabriel MargoDes 
Ruperto Lajusticia 
Donato Aliaga 
Bernardo Gálvcz 
Félix Casado 
José Cotaino 
Antonio Gracia 
Mariano Fontañiés •
Justo (Salomón 
Mariano Riverb 
Felipe Blanco •

t Felipe Ferrem 
, Manuel Pons

Félix Navarro 
Miguel Montañés 
Miguel López 
Francisco Sánchez 
Agustín Serrano 
Félix Ciordia 
Faustino Matud 
Antonio Litagó 
Policarpo Vicente 
Manuel Rozas 
Benjamín Bcrnal 

, Pascual Berna!
Alejandro Aguilar
Martín Lon 
Manuel Loló 
Félix Forcén 
Andrés Torres 

1 Alfredo Domihgp
Manuel Ezquerra 
Mariano Abad 
José M. Abád • 
Ernesto Andréu 
El mismo 
El mismo
Lorenzo Salafranca
Emilio Fernández 
Jacinto Aguerrí 
Vicente García

Plasencia de Jalón 
Id.

Cabolaf’uente
Zaragoza

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. .

Utebo
Quinto

Id.
Juslibol
San Juan
La Cartuja

Id.
Garrapinillos 

Id.
Castiliscar
Torres de Beirellén

Id.
Id.

La Joyosa
Grisén
Zaragoza

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. •
Id. .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Mallen
Tarazona
Torrellas

i Mallén
Id.

Zaragoza
Valtorres

Id.
Zaragoza

Id.
Id.
Id.
Id. .
Id:

Utebo
Zaragoza

Id.
Ejea 

Id. 
Id. 
Id.

S. Martín Moncayo 
Id.
Id.
Id.

s 
c 
c
C
c 
c 
c 
c
C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c
C
c
c 
C 
C C 
c 
e 
c
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c
C 
c 
c 
c 
c 
c 
c
c 
c 
c 
c 
c 
c 
G 
G 
c 
c 
c 
c 
c 
C
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15 Pablo Aguerrí S. Martín Moncayo c 15 Emiliano Rubio | Sos
C
C

15' Silverio Enériz Santa Isabel c 15 José Alvira Id. c
15 Antonio Continente Juslibol c 15 Aureliano Lacosta Id.
15 Agutsín García Cerveruela c 15 Bernabé Guerrero Id.
15 Cecilio Forniés Gallur c 15 Francisco Guinda , Id.
15 Agustín García Pedrola c 15 Fermín García Id. c
15 Benigno Bielsa Calatayud c 15 Eleuterio Guerrero Id. u
15 Simón Heredero c 15 | Ricardo Estabolite Zaragoza u
15 Tomás Bueno Calatayud c 16 Antonio Aparici Id. u
15 Raimundo Asensio Id c 16 Joaquín Gallardo Novillas v
15 José Daudén Id. c 16 Matías Belío Zuera c
15 Isaac Hernández Id c 16 Pascual Pradilla í Codo c
15 José Cuader 

Maximiliano Va!
Id c 16 Martín Burillo Zaragoza c

15 Id. c 16 Sixto Calhise ’ Ariza c
15 Florencio Abián Id.

Id.
í; 16 Enrique Garza Id.

Ariza c
15 Luis Martínez c 16 Alejandro Arguedas Monreal de c

' 15 Ildefonso Martínez Id c 16 Felipe Polo Id. c
15 José Borrell c 16 Antolín Germán Id. c

. 15 ; Genaro Poza Id c 16 Anacleto Lázaro Miedcs c
15 José Usón Id c 16 Juan M. González Id. c
15 Fausto Vigolls Id. c 16 Pelegrín González Malón c
15
15

Luis Palacios
Bernardo Martínez

Lucena de Jalón 
| Calatayud

Id

c 
c

16
16

José Aráiz
Juan Bonaluque

tt rrago
Undués Pintado

c c
15 Manuel Díaz c 16 Mariano Guinda Mal tienda c
15 ' Manuel Hernández Id c 16 Antonio García Rodén Lz
15 Estanislao Moreno

s

Id.
c 16 Mariano Berges Id. c

15 Mariano Gómez c 16 Rafael Val Villanueva tiuerva c
15 José Gil Id. 16 Manuel Langa rosos c
15 Esteban Aína c 16 Ramón Rubio Novallas c
15 Aniceto Marice c 16 , Conrado Giménez Contamina

Id.
Cube!
Mallén

c
15 José Molina Calatayud 16 Juan José Polo c
15 Juan López Id. c 16 Gregorio Morente c
15 Antonio Martínez Id. c 16 Mariano García c
15
15

Antonio Pueyo 
Adolfo Rubín

Gallur 
Id.

c 
c

16
16

Francisco Cerdán
Primitivo Jarque

Bijuesca
Villarreal de' 
Bureta 
Zaragoza 
. Id.
Magallón
Zaragoza 
Magallón

Id.

H.
c c *

15 Telesforo Martínez Id. c 16 (Silvestre Agustín c
15 ' Fidel Miguel Id. c 16 Mariano Sánchez c
15 I^ureano Navarro c 16 José Lozano u 8
15 Rosalío Grávalos c 16 Angel García L
15 Policiano Blasco Tarazona c 16 Felipe Berdejo "c cG
15 Domingo Resano Id. c 16 Miguel Sebastián P
15 Jesús Custardoy Id. c 16 Domingo Ladaga 8
15 ■ Genaro Córdoba . Id. c 16 Faustino Barrios

Cariñena15 José Gutiérrez Torrellas C 16 Ignacio Ventura R ibota 6
15 Juan Redrado Id. c 16 Mariano Catalino c
15 Pablo García Pina de Ebro c 16 Cayetano Bernal Zaragoza

San Juan

0 c15 Armando Roche Id. c 16 Pascasio Biota
15 Francisco del Cazo Osera c 16 José Gracia c
15 Santiago Palacios • Daroca C 16 Adolfo Gracia
15 Marcial Lafuente Id. . C 16 Pablo Herrero
15 Eustaquio Catalán Id. C 16 Luis Lázaro Id.

(/
15 Manuel Marina Fabara C 16 Gregorio Villa franca Zaragoza
15 Alfredo Fau Id. C 16 Andrés Pascual k
15 Joaquín Ballulcr Zaragoza c Joaquín Francés 0 i15 Mariano Sebastián Ejea C 16 Perfecto Zapatcr Bárboles c15 , Cristóbal Berni Id. c 16 Diego Romeo Montañana
15 Víctor Tolosana Id. c 16 Pablo Ezquerra Borja
15 Mariano Salafranca San Juan C 16 José (Sierra S. Mateo de Gálleg° c c(
15 José Benedí Id. C 16 . Miguel Andía Riela
15 Antonio Escolano Villarreal de H. c 16 1 Sebastián Bordonaba Id. di 

ríe
' 15 Mariano Gimeno Tiermas C 16 José Canela Id. c

15 ’t Antonio Güera Id. C 16 Manuel Calvo Id. c c15 Daniel Vera Id. C 16 Pedro López Magallón )'
15 José Vera Clares de R. c 16 Luis Guerrero i Sta. Cruz de Grio c sr
15 Felipe López Ateca c 16 Elias Frago Calcena i ni
15 Crescencio Puertas Lécera c 16 León Marquina Sigüés c t;i
15 Delfín Domingo Id. c 16 Agustín Alastuey íd. í 1<1
15 Antonio Al faro Fuentes de Ebro c 16 Julio Bertegui Id. c

de15 Rafael Pueyo Id. C 16 Pascual Ovaga Torralba de Ribota i
15 Mariano Fraile Ejea C 16 Cayetano Bernal Torrelapaja (
15 Higinio Villacampa Juslibol C 16 , Félix Gimeno Id. ke
15 Narciso Prado Sos c 16 Francisco Rubio ■ Id. c Pr

, 15 José Lacosta Al agón C 16 Tomás Olivemos Badules ( Ve
15 Hilario Gracia Sos C 16 Joaquín Gimeno (Sta. Cruz de Grío
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